
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torremenga
 
ANUNCIO.  Régimen dedicación parcial al 75% del cargo de Alcaldesa.
 
 
El pleno de este Ayuntamiento, en sesión ORDINARIA celebrada el día 26 de junio de 2025,
aprobó el expediente de reconocimiento de dedicación parcial al 75% del cargo de
ALCALDESA, reconociendo el régimen retributivo que se publica en el certificado de acuerdo
de pleno que se anexa a este texto, a los efectos de su general conocimiento, dada su
trascendencia.
 
A su vez, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento:
 

http://torremenga.sedelectronica.es
 

El presente anuncio servirá de notificación a los/as interesados/as, en caso de que no pueda
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.
 

 
Torremenga, 1 de julio de 2025

Nuria Mateos Periánez
ALCALDESA
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Ayuntamiento de Torremenga

N. Expediente 49/2025
F. Apertura 17/06/2025
Código de 
clasificación

1.01.02

Asunto
EXPEDIENTE RECONOCIMIENTO DE DEDICACIÓN PARCIAL AL 
CARGO DE LA SRA. ALCALDESA

DOÑA MARÍA BELÉN GONZÁLEZ CORDERO SECRETARIA-INTERVENTORA-
TESORERA DEL AYUNTAMIENTO DE TORREMENGA

CERTIFICA: Que en la sesión ORDINARIA, celebrada por el pleno de este Ayuntamiento, 
el día 26 de junio de 2025, se adoptó el siguiente acuerdo, que literalmente dice así:

2º.- ACUERDO SOBRE RECONOCIMIENTO Y DEDICACIÓN PARCIAL AL 75%  
DEL CARGO DE ACALDESA DEL AYUNTAMIENTO

«Con fecha  17  DE JUNIO,  la  Alcaldía  presentó  su  propuesta  en  la  que  argumentaba  la 
necesidad de tramitar el procedimiento para el reconocimiento de la dedicación  parcial al 
75% del cargo de Alcaldesa de este Ayuntamiento, iniciando el correspondiente expediente. 

Iniciado el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, que ha 
quedado plasmada mediante la incorporación de la siguiente documentación:
 

Documento Fecha/N.º Observaciones

Propuesta del Servicio  17/06/2025  

Informe Jurídico  25/06/2025  

Memoria-Propuesta de Alcaldía  25/06/2025  

Informe-Propuesta de Resolución  25/06/2025  

   

 
Visto que la aprobación corresponde al Pleno de la Corporación conforme al artículo 13 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, es por lo que  el Pleno, con el  
voto a favor, de los tres Concejales del grupo político PP, y el de calidad de la Sra. Teniente 
de Alcalde, del mismo grupo, Dª Susana Alonso Albarrán, y tres votos en contra de los Sres. 
Concejales del grupo Político PSOE,  y la abstención y ausencia en el debate y votación de 
este acuerdo de la Sra. Alcaldesa, ACUERDAN

PRIMERO.  Determinar que el cargo de ALCALDESA, de este Ayuntamiento,   realice sus 
funciones en régimen de dedicación parcial al 75% por los siguientes motivos: 

Ayuntamiento de Torremenga
Plaza de España, 1, Torremenga. 10143 (Cáceres). Tfno. 927460335. Fax: 927461312
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Ayuntamiento de Torremenga

Necesidad  de  coordinación  de  todos  los  servicios,  atención  al  ciudadano  e  impulso  de 
expedientes de subvenciónes, actividades urbanísticas, organización y coordinación de áreas 
de festejos, cultura, deportes, etc

 
SEGUNDO. Establecer a favor de este cargo que se desempeñe en régimen de dedicación 
parcial al 75%, a partir del día 1 de agosto de 2025,  con las retribuciones que a continuación 
se  relacionan,  que  se  percibirán  en  catorce  pagas,  doce  correspondientes  a  las  diferentes 
mensualidades del año y las dos restantes correspondientes a las mensualidades de junio y 
diciembre, y darles de alta en el régimen general de la Seguridad Social, debiendo asumir esta 
Corporación el pago de las cuotas empresariales que corresponda.

  El cargo de ALCALDESA, tendrá una asignación anual bruta de:       28.707,04 €.
 
En concepto de retribuciones brutas distribuídas en 14 pagas:               21.744,52 €

En concepto de cuotas empresariales a la Seguridad Social: :                  6.962,52 €
 
TERCERO.  Disponer  el  crédito  necesario,  en  el  presupuesto  general  de  gastos  del 
Ayuntamiento para el año 2025, partidas: 912.00.00 € y 912.160.00 € para hacer frente a este 
gasto.

CUARTO. Ordenar que se publique de forma íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia el 
Acuerdo del Pleno, a los efectos de su general conocimiento.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://torremenga.sedelectronica.es].

Y para que así conste y surta efectos, con la salvedad establecida en el artículo 206 del ROF, 
expido la presente, de orden y con el visto bueno de la Sra Alcaldesa,

VºBº
LA ALCALDESA                                                  LA SECRETARIA

Ayuntamiento de Torremenga
Plaza de España, 1, Torremenga. 10143 (Cáceres). Tfno. 927460335. Fax: 927461312
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